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ORDENANZA 
 

MODIFICACION VIALIDAD ESTRUCTURANTE  
PLAN REGULADOR COMUNAL DE VALLENAR 

 
 

 

1. MODIFICACIONES AL PRCV 

 

1.1 Modifíquese el capítulo 5 Vialidad, de la sigui ente forma: 

 
Artículo 14. Las avenidas, calles, pasajes y en general todas las vías públicas 
reconocidas en el Plano Regulador de Vallenar que complementa la presente 
Ordenanza Local, son las actualmente existentes y tienen la calidad de Bienes 
Nacionales de Uso Público. 
 
Asimismo, tendrán el carácter de tales, las nuevas vías que sea necesario habilitar 
en conformidad con lo dispuesto en el artículo 135 del Decreto Supremo N°458, V y 
U 1975, “Ley General de Urbanismo y Construcciones”. 
 
 
Artículo 15. Las características del sistema de vías estructurales que se adicionan 
son: 
 
 
DEBE DECIR 
 

Nombre de la Vía y tramo Derecho a vía o 
espacio entre líneas 

oficiales 
M 

Ancho de la 
calzada 

m 

Ruta 5 o Variante Vallenar, entre 
camino de Borde Sur y paso de 
FFCC. 

60 24 

C-46 desde cruce con Ruta 5 actual 
hasta 800 metros al poniente. 

30  14 

C-485 desde cruce con Ruta 5 
actual hasta 300 metros al oriente. 

30 14 

 
 
1.2 Incorpórese la graficación del trazado Variante  Vallenar, en el Plano 

PRCV-81, el cual modifica al Plano Regulador Vigent e.  Ver el Anexo 
Planos al final del documento. 
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Modificación del Plan Regulador Comunal de Vallenar 
 
ºººº

 
 

SITUACIÓN EXISTENTE

SITUACIÓN PROPUESTA

MODIFICACIÓN
VIALIDAD ESTRUCTURANTE

PLAN REGULADOR COMUNAL
DE VALLENAR

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO
REVISIÓN SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL

SEREMI MINVU ATACAMA    JEFE DEPTO. DESARROLLO URBANO

APROBACIÓN SEREMI-MINVU ATACAMA

LA SEREMI INFORMA FAVORABLEMENTE MEDIANTE ORDINARIO N°_ ________  DE 
FECHA _________ QUE EL MINISTRO DE FE DE LA SECRETARIA MINISTERIAL DE 
VIVIENDA Y URBANISMO III REGIÓN DE ATACAMA QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE LA 
PRESENTE MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR DE VALLENAR FUE APROBADA 
POR RESOLUCIÓN N°___________ DE FECHA___________ DE ESTA SECRETARIA 
MINISTRIAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE _________________.

                                                                                  MINISTRO DE FE 

APROBACIÓN I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

LAS AUTORIDADES COMUNALES QUE SUSCRIBEN, CERTIFICAN QUE LA PRESENTE 
MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR DE VALLENAR FUE APROBADO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA DE _________________  DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLENAR.

JUAN HORACIO     NANCY FARFAN RIVEROS (S)           CRISTINA RISI ALVAREZ
SANTANA ALVAREZ

ALCALDE           SECRETARIA    ARQUITECTO -ASESOR 
             MUNICIPAL            URBANISTA

SIMBOLOGÍA

PRCV-81

FECHA: FEBRERO 2008 ESCALA  1:18.500

LÍMITE URBANO

RUTA 5 ACTUAL

VARIANTE RUTA 5 
PROYECTADA

RUTAS EXISTENTES

ZI

ZR-1

ZD

ZONA INDUSTRIAL

ZONA  DE RESTRICCIÓN

ZONA  DE DEPORTES

ZU-2


